
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
EL RETÉN MAGDALENA  

                                                  
El Retén, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 
Referencia: Proceso ejecutivo singlar promovido por MARINELSI FONSECA 
JAIMES contra LUIS JAVIER ORTEGA RODRIGUEZ. 

 
RADICADO: 47.268.40.89.001.2019.00011.00 

 
Por reunir los requisitos del inciso cuarto del artículo 76 del Código General 

del Proceso, ACÉPTESE la renuncia que hiciere el Doctor JULIO CESAR MANGA 
POLO al mandato judicial que le confirió la parte demandante para representarla 
dentro del presente PROCESO. 

 
 

Notifíquese y cúmplase  
 
 
 
 

YESENIA MABEL MUSSO ROCHA 
Juez 

 
 

 


